
   

 
Pagina Web: www.ugtaeat.com   Blog CTH Agencia Tributaria http://ugtcth.blogspot.com  
Ahora también estamos en facebook: SINDICATO-AGENCI A-TRIBUTARIA  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

CR-Nº2 /2011  Madrid,  14  de  enero de 2012 
 
 
 
UGT ha exigido a la administración la aplicación del Acuerdo de carrera 
administrativa firmado en noviembre de 2007, como ya sabéis, durante este mes 
de Enero se deben reclasificar algunos efectivos del Grupo C2. 
 
Hasta ahora el Acuerdo se ha ido cumpliendo, a excepción de la aplicación del 
tramo 6 y la reclasificación de los efectivos que tenían una antigüedad de más 
de 32 años, estas dos circunstancias UGT las tiene  recurridas, y se han ido 
presentando recursos particulares de funcionarios a los que no se les ha 
reclasificado de forma puntual. 
 
En este momento, como sabéis la Ley de Presupuestos del 2011, publicada el 
23 de diciembre de 2010, establecía que los Acuerdos económicos quedaban en 
suspenso, pues bien, en este momento, desde UGT pensamos que una vez 
publicado el RD de recortes, en los que se hace alguna salvedad respecto al 
personal que lucha contra el fraude, la Agencia Tributaria, debe seguir aplicando 
el Acuerdo. 
 
De cualquier forma, y como firmantes, hemos exigido a la administración que 
nos comunique su decisión, de forma oficial, sobre la aplicación del Acuerdo, 
para poder saber en qué situación se encuentra todo el personal, y para poder 
negociar como se continúa con su aplicación. 
 
Os adjuntamos la petición, realizada por registro, a la Directora General. 
 
Os seguiremos informando de cualquier noticia sobre ello, así como de la 
presentación de los recursos pertinentes, llegado el caso. 
 
Un saludo. 

 




